RES. 1287/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002174, Ent. N° 1653/18 y 1904/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Formación en Educación-, relacionadas con la emisión de pasajes para curso  semipresencial para alumnos y a funcionarios, por traslados que deben realizarse fuera del departamento en el que residen, en el Ejercicio 2018;
RESULTANDO: 1) que la Directora de División Apoyo Logístico por nota de fecha 09/02/18  informa que “teniendo en cuenta la emisión de pasajes en el ejercicio 2017, así como el gasto adicional por concepto de gastos de pasajes del semipresencial que se deberán atender desde el Consejo en el presente año, se solicita la autorización para la emisión de pasajes por un monto de  $ 14:379.340,” surgiendo dicho importe de la  planificación anual aprobada,  más el monto estimado de pasajes necesarios para actividades del sector profesorado semipresencial, para el Ejercicio 2018;

2) que el Consejo de Formación en Educación, por Resolución Acta Nº 6 de fecha 06/03/18, dispuso autorizar a la División Financiero Contable a efectuar la liquidación y pago, por concepto de emisión de pasajes por un monto total de $ 14:379.340,  de la facturación que emitan las empresas transportistas,  con cargo al Grupo 2 del programa 607 Proyecto 212 de la financiación de Rentas Generales;

3) que  el Consejo de Formación en Educación, por Resolución Nº 36, Acta Nº 10 de fecha 10/04/18, dispuso complementar la Resolución referida ut supra (Res Nº 6 de fecha 06/03/18) estableciendo que la presente contratación se realizará al amparo del Artículo 33, numeral 3, del TOCAF, en virtud de que hay un número  importante de funcionarios que deben trasladarse fuera de su lugar habitual de trabajo y asimismo existen alumnos que usufructúan becas de transporte, perteneciente a los Centros Regionales de Profesores y que residen fuera de la localidad del mismo; 

4)  que consta Documento de Afectación Nº 241 del año 2018 Unidad Ejecutora 005 de fecha 12/04/18, Programa 607 Proyecto 212 objeto del gasto 231 (pasajes dentro del país) por un total nominal de $ 14:379.340, financiación 1.1 Rentas generales;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación fue dispuesta al amparo del Artículo 33, Literal C), numeral 3) del TOCAF, en razón de que los servicios de transporte de pasajeros departamentales o interdepartamentales son brindados en forma exclusiva por ciertas empresas concesionarias y/o permisarias de líneas regulares de transporte de corta, mediana y larga distancia;

2) que el Artículo 132 del T.O.C.A.F. establece la obligación  de rendir cuentas en forma documentada o comprobable, por parte de todo aquel que perciba fondos en carácter de recaudador, depositario o pagador, o que administre, utilice o custodie otros bienes o pertenencias del Estado, en un plazo de sesenta días contados a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos o valores, extremo al que se deberá dar cumplimiento en la especie;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el                      Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); 
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.

ag
PAGE  

